
Año 19U4. Sábado 3 de Diciembre. Número 193.

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Juan Menéndez Pidal, Gober
nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Zacarías Ruiz Llórente, vecino de 
esta ciudad, en el dia 8 de Octubre 
de 1901, un escrito para registrar 
una mina de petróleo y otros betu
nes con el nombre de «Imprevis
ta», en término del pueblo de Hui- 
dobro, Ayuntamiento de Villaescusa 
del Butrón, sitio llamado Fuente 
Dulce y su Solana, lindante por 
todos rumbos con terreno del co
mún y de la denunciada mina «De
seada», designando las cuarenta 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la llamada Fuente Dul
ce, desde cuyo centro se medirán 
10 metros al E., colocando la pri
mera estaca, de ésta en dirección 
SO. se medirán 100 metros y se co
locará la segunda estaca, de ésta 
en dirección N. se medirán 1200 
metros colocándose la tercera es
taca, de esta al NE. se medirán 
200 metros para colocar la cuarta 
estaca, de ésta al S. 2000 metros la 
quinta, y desde esta linea recta 
hasta el punto de partida, ó prime
ra estaca, se cerrará el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el articu
lo 23 de la ley de Minas de ti de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos que se fijarán en esta 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10 >
Por tres id.... 4'90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados

PARTE OFJCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 344).

Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 28 de Noviembre de 1904.
Juan Menéndez Pidal.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1898, esta Comisión ha acor
dado anunciar á concurso las pla
zas de Médico civil propietario y 
suplente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provincia 
para el año próximo de 1905, de
biendo los aspirantes presentar sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de esta Corporación en el 
plazo de diez dias, á contar desde 
el de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Burgos l.° de Diciembre de 1904. 
=E1 Vicepresidente, Mariano Ya- 
güez.=P. A. de la C. P., El Secre
tario habilitado, Pedro J. Garcia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por el Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Supremo se ha comuni
cado al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 28 de Sep
tiembre último, lo siguiente:

«limo. Sr.:=Varias quejas llega
das á esta Presidencia acerca de la 
falta de relación de algunos Pro
curadores nombrados de oficio 
con sus representados, aconsejaron, 
aparte de la comprobación de los 
hechos en concreto, la investiga
ción oficial aparte de las prácticas 
mas generalmente seguidas en los 
territorios judiciales. Del expedien* 

te, con ta objeto instru ido, apare- l: 
ce que aquella clase judicial cum- : 
pie bien con tal obligación de su i 
cargo en este respecto, imponién
dose en ocasiones gastos de consi
deración por su calidad, si no por 
su cuantía. La Sala de gobierno 
que tengo el honor de presidir, á 
la que he dado conocimiento de tal 
expediente, ha visto con agrado 
las respuestas é informes de los 
Presidentes de las Audiencias que 
le constituyen; pero prestando al 
asunto la consideración merecida 
por los intereses de los justiciables 
pobres, á quienes principalmente 
afecta, y con el deseo de que el de
recho de defensa en justicia sea 
tan amplio y completo como las 
leyes quieren, ha acordado se ex
cite el celo acreditado de los Pre
sidentes de las Audiencias Territo
riales para que cuiden por medio 
de instrucción adecuada de que en 
los Juzgados y Tribunales de su 
distrito se vigile el cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 885 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y especialmente 
del contenido de sus números 3.° y 
5.°, para observancia de los cuales 
deben los Procuradores designados 
de oficio hacer saber su nombra
miento á sus clientes en cuanto 
sean elegidos para representarlos, 
á fin de recibir las instrucciones 
que puedan darles y de que sus de
fendidos tengan conocimiento au
téntico deque han de serlo.Cumplo 
este acuerdo comunicándolo á V. 8. 
para los efectos consiguientes, es
perando su recibo.»

Lo que por disposición de S. S. I 
se publica en el presente Boletín 
para conocimiento de los Jueces de 
primera instancia del territorio y 
demás funcionarios aludidos en la 
preinserta carta-orden, los cuales 
cuidarán especialmente del exacto 
cumplimiento de cuanto en la mis
ma se previene.

Burgos 28 de Noviembre de 1904. 
=El Secretario de gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la demanda de tercería 
de dominio que en este Juzgado 
pende, en la que es parte el Procu
rador D. Aniceto Cárcamo Martí
nez, en representación de D. Geró
nimo Rodríguez Fernández y su 
esposaD? ToribiaFernández Mata, 
vecinos de Quecedo, á bienes em
bargados á Pedro Fernández Cuesta, 
de la misma vecindad, para pago 
de las costas que le fueron impues
tas en la causa que se le siguió so
bre hurto de basuras; y de la otra 
como demandados el Sr. Abogado 
del Estado de esta provincia en 
representación de la Hacienda na
cional, el Sr. Recaudador de costas 
de la Audiencia de Burgos como 
representante de los curiales y Don 
Juan Díaz Mata como acreedor por 
la indemnización civil concedida, 
todos estos declarados en rebeldía, 
se ha dictado sentencia con fecha 
23 de los corrientes,cuya parte dis
positiva de la misma djce así:

Fallo: que debo declarar y de
claro que los bienes siguientes: una 
pareja de bueyes rojos, un burro 
cárdeno, tres cerdos de diez, ocho 
y cinco arrobas respectivamente, 
nueve fanegas de trigo, una arca 
de madera de nogal, cuatro fanegas 
de avena, una de maíz en paroja, 
cien arrobas de paja, dos de salva
dos y como otras dos de remolacha, 
embargados en 31 de Octubre de 
1903 como propios de Pedro Fer
nández Cuesta, son de la propiedad 

; de Toribia Fernández y su marido 
Gerónimo Rodríguez, y, en su con
secuencia, debo mandar y mando 
sean excluidos del embargo practi
cado para pagar las costas impues
tas á dicho Pedro Fernández en 
causa que se le siguió por hurto de 
basuras; no hago expresa condena
ción de costas en este juicio; pón
gase testimonio de esta sentencia 
luego que sea firme en el expedien



te de embargo para acordar lo pro
cedente y notifíquese á los rebeldes 
en la forma prevenida en el ar
tículo 283 de la ley de Enjuicia
miento civil si la parte no solicitara 
que se haga personalmente. Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Solutor Barrientes.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Solutor Barrientes 
Hernández, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de la fecha, doy fe. 
=Ante mi, Lie. Luis Diaz Calderón.

En su consecuencia, se hace esta 
publicación á los efectos del párra
fo segundo del art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Villarcayo á 25 de No
viembre de 1904,—Solutor Barrien- 
tos.=Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Belorado.

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto ordinario de gastos é 
ingresos carcelarios de este partido 
para el próximo año de 1905, y con 
objeto de discutir y aprobar las 
cuentas del año de 1903, se convo
ca á los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos que componen este dis
trito judicial, á fin de que concu
rran á la reunión que ha de tener 
lugar en esta villa el dia!2del próxi
mo mes de Diciembre á labora de 
las once, en la sala de sesiones de 
esta casa consistorial, para la dis
cusión y aprobación de dichos pro
yecto de presupuesto y cuentas, 
debiendo advertirse que de no pre
sentarse número suficiente se cele
brará ocho dias después á la misma 
hora con los que asistan, sin nueva 
convocatoria.

Al mismo tiempo prevengo á los 
Sres. Alcaldes que estén en descu
bierto en el pago de la cuota de 
carcelarios de este año se presen
ten á hacerlas efectivas en el plazo 
de ocho dias, pues de lo contrario 
me veré en la precisión de nombrar 
un agente con sus dietas corres
pondientes con cargo á ellos.

Belorado 28 de Noviembre de 
19O4.=E1 Alcalde, Baldomero Es
pinosa.

Alcaldía de Aranda de Duero,
No habiendo concurrido en el 

dia de hoy suficiente número de 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos de este partido judicial á discu
tir y votar el presupuesto de gas
tos é ingresos de la cárcel para 
el año de 1905, se les convoca por 
segunda vez á nueva reunión en 
esta casa consistorial para las once 
horas del dia 7 de Diciembre pró
ximo, en la cual, cualquiera que 
sea el número de asistentes, se 
adoptará acuerdo.

Aranda de Duero 30 de Noviem

bre de 1904. — El Alcalde, Fausto 
Vélez.

Alcaldía de Navas de Bureba.
El Ayuntamientoy Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de aguardien
tes, vinos y carnes de cerda que se 
han de expender en este distrito 
durante el año de 1905 sean re
matados á la venta "libre en pú
blica subasta en la sala consistorial 
en los dias 29 del actual y 8 de Di
ciembre, á la diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Navas de Bureba 21 de Noviem
bre de 19O4.=E1 Alcalde, Maca
rio Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Haza para el dia 18, á las diez, res
pecto de carnes lanares, vacunas, 
cabrias y de cerda, aceites y aguar- 
dientesálaventa exclusiva,yel gas, 
jabón y frescos á la venta libre.

El de Vallaría de Bureba para 
los dias 11 y 18, á las once, respec
to de vinos, vinagre, aceites, carnes, 
licores, petróleo y varios cereales, 
á la venta libre.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el año de 1905, quedan 
expuestos al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento , con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Vallaría de Bureba 25 de No
viembre de 1904. = El Alcalde, 
Pablo Moreno.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanapalla.
Fuentebureba.
Albillos
Oquillas.
Castildelgado.
Avellanosa del Páramo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Busto de Bureba.

Alcaldía de Meríndad de Sotoscueva.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año de 1905, queda expuesto al pú
blico por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Merindad de Sotoscueva 26 de 
Noviembre de 1904, — El Alcalde, 
Manuel Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Cueva de Roa.
Quintanapalla.
Atapuerca.
Valle de Mena.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1905, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Valle de Manzanedo 22 de No
viembre de 1904.=E1 Alcalde, Ja
cinto Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcalde de
Fuentelcésped.
Castildelgado.
Quintanapalla.
Atapuerca.
La Nuez de Abajo.

Alcaldía de Quintanapalla.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este término munici
pal para el próximo año de 1905, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante 
ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Quintanapalla 28 de Noviembre 
de 1904.=E1 Alcalde, León Pérez.

Alcaldía de Saldaña de Burgos.
En este pueblo se halla deposi

tada una burra cárdena, de 12 á 14 
años, con un atarre del aparejo, 
una alforja y desherrada de las 
cuatro extremidades, que fué reco
gida de entre los sembrados.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla á esta Al
caldía en el término de quince 
dias, previo pago de los gastos cau
sados, pues pasado dicho plazo se 
venderá en pública subasta.

Saldaña de Burgos 30 de No
viembre de 1904. = El Alcalde, 
Wenceslao Diez.

Alcaldía de Ciruelos de Cerrera.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de este distrito, con el 
sueldo anual de 70 fanegas de trigo 
nuevo y pagadas en el mes de Sep
tiembre.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias, pudiendo 
además contratar con los pueblos 
limítrofes de Tejada y Espinosa de 
Cervera.

Ciruelos de Cervera 27 de No
viembre de 1904,—El Alcalde, Ma
riano Martínez.

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados el 
proyecto de presupuesto para el 
año de 1905, se halla expuesto al 
público por término de 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento 

para que los vecinos del distrito ie 
puedan examinar y presentar las 
reclamaciones que crean jUS(as 
pues pasado dicho plazo no- serán 
admitidas.

La Cueva de Roa 22 de Noviem- 
bre de 1904. —El Alcalde, Pedro 
Cabornero.

Alcaldía de Santa Olalla de Bureba
En esta Alcaldía se halla deposi

tada una oveja blanca, paloma, con 
muesco en las dos orejas en la par- 
te de adelante y cuarto atrás de la 
derecha.

Quien se crea se dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
los gastos causados, en el término 
de quince dias, pues pasados que 
sean se venderá en pública subasta.

Santa Olalla de Bureba 29 de No
viembre de 19O4.=E1 Alcalde, Juan 
Segura.

Comisaría de Guerra de la Coruña. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 14 de Di

ciembre próximo, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
articulos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes de la citada Factoría.

La entrega de los articulos que se 
adquiera se hará en la 2.a quin
cena de Diciembre y en todo el mes 
de Enero de 1905, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clasey cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, sien
do árbitros los funcionarios admi
nistrativos encargados déla ges
tión, para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota- . 
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 28 de Noviembre de ■ 
1904=José López.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a de producción na- ¡ 

cional.
Paja trillada de trigo superior. 

(Precio por quintal métrico.)



anuncios partigulahes
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE BE MONEDAS 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado entregando los 
tíulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos, 
compra de todas clases de cupones, 
billetes y monedas de oro española 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaj e, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios. 1

Aprendiz.
Se necesita uno que lleve dos años 

ó más trabajando al oficio de he
rrero para casa de Gregorio Gon
zález, maestro herrero en Viilimar. 

3—4

Ventorro
Se arrienda desde el dia l.° de 

Enero próximo, el que está situado 
junto á la estación de Briviesca. 
Para tratar con D. Carlos Arnaiz, 
Médico en Rioseras. 12—15

En el pueblo de Villalmanzo se 
vende vino nuevo á nueve y nue
ve y medio reales cántara. 2—2

LOTERÍA DE NAVIDAD.

Gran relojería de la muda é hijo de 
M. Villa-nueva, Espolón, Teatro.
Como en años anteriores, disfru

tará de un 10 por 100 de participa
ción para la lotería deNavidad todo 
el que nos honre con sus compras.

Precios baratísimos en toda cla
se de relojes y en las composturas. 
—Garantía verdad.

Espolón.—Teatro. 1

GRAN RELOJERÍA

DB

LUIS TORRES,
11ELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 1

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 1
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